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e d it o r ia l .
LA liEBOiiMA DE LA INSTRUCCION PRIMARIA 

EN BÉLGICA.

Entre todos los episodios de la historia contemporá
nea de Europa, no hay ninguno que ofrezca más inte- 
ics que la lucha entre el espíritu moderno y el ultra- 
montañismo. Y entre todos los accidentes de esa lucha 
ninguno apasiona tanto á los que siguen con inquieta so
licitud su curso y desarrollo, como los que se refieren 
a as cuestiones de enseñanza. Por eso las contiendas 
libradas, en estos últimos tiempos en Bélgica y en 
Francia, sobre la manera de reorganizar la instrucción 
pilinaria, han producido tan honda impresión en todos 
los pueblos cultos.

Oportunamente examinamos nosotros y procuramos 
reflejar las varias fases de aquella lucha. De Bélgica ha
blarnos cuando se votó la nueva ley, cuando el clero tra
to de resistir su cumplimiento y cuando la doblez de la 
cuna romana obligó al gobierno belga, por ese motivo, 
a romper toda suerte de relaciones con la Santa Sede. ’

Hoy vol vemos de nuevo sobre esa cuestión para es- 
tu liarla bajo otro aspecto, y ofrecer á nuestros lectores 
datos importantes acerca de un nuevo hecho. La ley de 
reforma de la instrucción primaria en Bélgica se ha 
cumplido ya. Importa conocer de qué manera se ha 
aplicado y qué consecuencias ha producido. Este exá- 
rnen será útil, porque afirmará nuestra fé en los princi
pios que la informan, porque demostrará sus ventajas 
sebre los de nuestros adversarios y porque nos dará á 
conocer, mejor aún de lo que hoy las conocemos, las 
maniobras y los medios á que apela el uitramontanismo 
para esterilizar los esfuerzos de la escuela liberal y de
mocrática.

Facilitará grandemente nuestra tarea la lectura de 
un notable estudio que ha publicado en la Revuenotroe- 
lle de Paris, sobre ese mismo asunto, Mr. Mauricio 
Rambert, uno de los mas distinguidos escritores que se 
consagran á este género, de asuntos, en la vecina Re
pública.

I.
LA LEY DE 1879.

Ante todo, es preciso recordar algunos antecedentes. 
La ley (anterior á la actual) que organizaba la instruc
ción primaria en Bélgica era de 1849. Fué obra de los 
clericales y, puede decirse, que otorgaba al clero católi
co el monopolio de la enseñanza. Para comprender lo 
que esa ley era y, como se aplicó, basta recordar un so
lo hecho. A pesar de la resistencia del clero y de los ul
tramontanos intransigentes, que querían que solo los 
maestros salidos de las congregaciones religiosas regen
taran las escuelas, se consignó un artículo establecien
do dos escuelas normales que habian de ser organiza
das y dirigidas por el Gobierno, bajóla inspección de 
los obispos. Ni esto bastó á satisfacer á los clericales, 
que no cesaron en sus reclamaciones hasta lograr que el 
gobierno pusiera al frente de esos dos establecimientos 
á dos eclesiásticos.

Semejante estado de cosas era insostenible. En 1868 
se trató de modificar la ley; pero no fué posible lograrlo. 
En 1879 la opinión se pronunció resueltamente. En las 
escuelas, regentadas por clérigos y congregacionistas, 
d o  se enseñaba nada á los alumnos; careciau de mate- 
iial escolar y científico y eran solo centros de propa
ganda contra toda toda idea liberal. Los obispos por su 
Parle, en vez de remediar estos nrdes, como inspecto
res de la enseñanza, los agravaban y aumentaban.

Al’odavía,—decía el obispo de Namur,—todavía se 
ensenan demasiadas cosas á los alumnos, y esto daña 
su instrucción religiosa.» El obispo de Brujas sostenía 
’iue la educación física y el ejercicio do la gimnasia eran 
minórales y que no debieran tolerarse, ni en las escue- 
Lm normales mismas, la enseñanza de la analóixía, por 
'■-mor de quo peligrase la moralidad de la juventud. 
Aquella era una cruzada en favor de la ignoj'ancia y en 

nombre del fanatismo. Por otra parle, él obispo de Na- 
mur deponía á una maestra fundándose en el hecho de 
que había contraido matrimonio. ¡También esto le pare- 
cia inmoral á aquel respetable prelado.!
, No eia tácil tolerar esto por más tiempo. Bélgica iba 
á convertirse en una especie de Paraguay. La mayoría 
libeial, elegida en 1879, acometió decididamente la i^- 
foi ma, y en l.° de Julio de ese mismo año se votó la ley, 
que aun esta en vigor, y de cuya aplicación y resultados 
vamos á tratar.

Esa ley nuestros lectores lo recoi darán—desenvuel
ve los principios más liberales que se aplican á la orga
nización de la primera enseñanza. Establece que haya, 
por lo menos, una escuela en cada commune del reino. 
El gobierno es el encargado de fijar el número de es
cuelas (dentro de esa regla) y el de maestros, clases, 
etc., la manera de funcionar éstas y todo lo relativo ála 
leglamentacion de las mismas. Los niños pobres recibi- 
lán enseñanza gratuita en las escuelas comunales. Los 
niños, hijos de padres ricos, deben pagar su educación.

Los maestros del Estado no dan enseñanza religiosa. 
Esta queda encomendada al^cuidado de las familias y 
<le loii ministros del culto. A fin de «pie eso sea posible, 
la ley pone á disposición de estos últimos un local en 
todas las escuelas, para que en él se enseñe religión, an
tes ó después de las horas de clase. Los obispos dejan 
de intervenir en la elección de los textos, que corres
ponde por esa ley al gobierno.

El nombramiento de los maestros pertenece á los 
consejos comunales; pero ha de recaer en titulares pro
cedentes de las escuelas normales qué costea y dirige 
el gobierno. El mínimun de sueldo de los maestros es 
el de 1.200 francos anuales. A los municipios corres
ponde la inspección de la enseñanza. Los clérigos solo 
tienen la de la educación religiosa, limitada en la forma 
en que lo está esa rama dejos primeros estudios.

Los ayuntamientos ó consejos municipales nombran 
un comité escolar encargado de vigilar la escuela y de 
asegurar, sobre todo, la asistencia á la misma de los ñi
ños de seis á catorce años. Estos comités deben desple
gar todos los medios de persuasión propios para deter
minar á los padres á que envíen sus hijos, reclamando, 
si es preciso, para conseguirlo, el auxilio de los amos’ 
grandes industriales y personas influyentes con el fin de 
que estimulen á sus criados y colonos en el mismo sen
tido.

, i odas las escuelas normales quedan bajo la direc
ción del Estado, quien se reserva la facultad de expedir 
títulos al magisterio. Los inspectores son también de 
nombramiento del gobierno, quien los designa cuando 
han acreditado, antejun tribunal, su suficiencia y sus co
nocimientos.

1 al es la ley. Antes de que se promulgara se había 
organizado la resistenoia contra ella. Desde que se pro
mulgo hasta ahora, la lucha ha sido viva, tenaz, cons- 
Lmte. Los liberales han peleado por la ley y por el de
lecho. Los clericales han esgrimido todas las armasque 
poma en sus manos la violencia y la intolerancia. P.ro 
al cabo han sido vencidos. La resistencia al cumplí- 
miento de la ley de 1879 es cada día menor. Hoy son 
ya mas los que la obedecen que los que la rechazan’ 
Se han demostrado de ,una manera tan notoria sus ven
tajas y ha desplegado el gobierno belga tanto celo y tan
ta perseverando en su aplicación, que la batalla está 
ganada definitiva é irremisiblemente, por los adversa- 
nos del ultramontauismo.

, No era posible otra cosa. Nosotros no tememos ju
nas que en esa tacna venza el espíritu clerical. Quizás 

logre alguna victoria momentánea, algún resultado pj 
mal, pero a la postre será vencido. El que no lo crea ó 
tema otra cosa, o en la lucha desfallezca r»vel | 7" 
de fe en la ley de progreso á que todo vive sujeto y q, 
rige on deambva, los grandes movimientos sociales 
Esa ley es incontrastable. Para aumentar la confianza 
^nosiuspu-a, bastarde nos fljemos e„ un *

El uitramontanismo era dueño de Francia,x de Italia, 
de Portugal, de España y de Austria, de la mitad de 
iLui opa, por lo menos. Los tronos secundaban sus pro
pósitos; la educación estaba en sus manos, disponía de 
la tuerza pública; gobernaba, en una palabra, la tierra. 
A pesar de todo eso ha perdido su influencia, su presti
gio, su poder, sus grandes medios de acción. ¿Cómo ha 
de recuperarlos ahora que todo eso le falta, si ademas 
lucha contra el sentimiento de los pueblos, contra sus 
aspiraciones, contra su derecho y contra la justicia.

¿No basta ese razonamiento para robustecer nues
tra confianza? Pues estudiemos los hechos y' ya verán 
los lectores de El Liberal como los episodios de la con
tienda de que ha sido teatro Bélgica, al aplicarse la ley 
de 1879, coinciden en demostrar eso mismo y afirmar 
análogas conclusiones.

(De El Liberal.)

NOTICIAS.

CORRESPONDENCIA.

Recepción en Palado.—L*. actitud del duque.—Su confe
rencia con el señor Montero Rio».—Fanr^ias délos im
presionables.—El ferro-carril de Canfrac.—El Conseje

Madrid 4 de Octubre.-Crece la efervescencia en los cir
cuios políticos. Hoy desde bien temprano, los balcones de los 
departamentos oficiales ostentaban las colgaduras de rio-or ' 
pues que el calendario oficial reza gala con uniforme por ser 
los días del rey D. Francisco de Asis. A la recepción que 
con este motivo se ha verificado en Palacio, no ha asistido 
puede decirse, masque el elemento oficial. Los hombres po- 
lit.cos de verdadera talla, parecen haberse dado cita nara po
nerse todos indispuestos. De los conservadores, no han asis
tido Cánovas ni su lugarteniente el señ^r Romero R .bledo, 
y excusado es decir las conversaciones á que é ste hecho da 
lugar entre los impresionables. El duque de la Turre tampo 
con ha asistido á pesar de haber propalado sus amigos el 
rumor de que se presentaría, contraveniendo á su costumbre 
á ofrecer sus respetos á Don Alfonso. Por su parte la reina. 
Isabel ha pasado el día en la Casa de campo.

Por lo que respecta al duque, es de notar un fenómeno 
que en las comentes de la política aquí dominante produce 
su actitud. Cuando hizo sus declaraciones de Barrite dieron 
en tributarle toda clase de elogios los que se dicen monárqui
cos de una monarquía liberal, sumamente liberal, rayana en 
un espíritu democrático.

Los demócrata., ,n cambio, aunque vieron con buenos 
ojos todo aquello que se relacionaba con el restablecimiento 
de la Constitución del 69, no pudieron ocultar su disgusto 
por las declaraoiones monárquicas hechas oor el duque Es
te hoy ha querido sin duda presentarse más demócrata que 
monárquico, y lo ha conseguido con solo dejar de asistir ála 
recepción, pues los republicanos soñadores baten á estas ho
ras palmas, en la creencia de que la ausencia del duque en la 
íestmdad del dignifica mucho, mucho, y obedece á pro
fundos cálenlos de política trascendental. Por lo que hace á 
mi, no alcanzo la trascendencia de estas nebulosidades.

1 or lo demás, esta tarde se ha celebrado la tan traída y 
llevada conferencia entre el general y el señor Montero Ríos 
que regresó ayer á Madrid. Detalles concretos de lo conve
nido por ambos personajes es difícil procorarlos en estos pri
meros momentos. Solose dáen los circuios políticos, porque 
no se han manifestado másexplícitos los conf^enciantes, cer- 
tincado de haber sido la conversación aftunosísima y el 
acuerdo per ecto entre los dos. El señor M micro Ríos coin
cide con el señor Mirtos en consideraMas d- i'iracimes del 
duque el acto más trascendental llevado \ ejnc uioa desde el 
hecho de bog u k o , y la bandera por el general Serrano le
vantada la mis firme garantía del trono y d■> h libertad,

Excusa lo es decir que los quo oyen hablar deí Trono al 
respetable canonista y recuerdan sus aficiones monárquicas de 
otros tiempos, dan por segura su entrada en la nueva bande
ra, a pesar de sus escrúpulos en lo relativo al juramento, por
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sí El Comercio.
no prestare! cual, »un no ha tomado posecion del cargo de 
diputado. Hay quien dice que el acto de jurar de! señor 
Montero Río s  significará su nueva profesión de fe monár
quica.

Por lo demás y para concluir este punto, esta tarde se ha
bla nuevamente del proyecto de celebrar una Asamblea de 
notables para discutir en ella el programa del nuevo partido 
izquierdista dinástico, y bastase susurra que para hacer las 
cosas áderechas, «o obstante el nombre de la futura comu
nión política, se dará un manifiesto al país detallando sucin
tamente las promesas del duque y sus propósitos. Pero esto 
no tendrá los alcances que le da hoy un periódico de la ma
ñana, que hablando á propósito del asunto, indica la posibili
dad de que se levante un acta firmada por el mismo señor 
Cánovas del Castillo, para comprometer á éste á respetar el 
dia de mañana las reformas que en el poder plantéasela nue
va agrupación, inclusa la reforma constitucional. Allá vere
mos dentro de poco si queda algo de estas fantasías.

Inlicaba en mi anterior, hablando del ferro carril de 
Canfranc, cuáles eran las dificultades principales que tenían 
que vencer los áragonoses antes de conseguir que dicha linea 
traspasase el Pirineo. M.s noticias acerca de los términos en 
que aparece concebí lo el informe de la Junta de obras publi
cas de Francia, se ven hoy confirmadas en todas sus partes; y 
por si faltaba algo para darlas mayor ve o n'militud, hoy ha 

llegado de París un conocido y mtable ingenier), quien sin 
ambajes ni rodeos ha manifestado que en una crnteroncia 
celebrada por él con el presidente del Consejo de la venina 
República, este le ha significado el disgusto con que aquel 
gobierno ha visto la conducta del nuestro en dicho asunto, 
al obrar por su propia cu nta y sin tener en consideración 
que la línea de que se trata es uní línea internacional.

Los aragoneses con lian en que vencerán todos lo s obsta, 
culos, y fuera de desear así, toda vez que en estas cuestiones 
no debe haber exclusivismos de nmguna clase. Pero es el ca
so que hoy por hoy, todas tas impresiones son favorables á 
la opmion contraria. La comisión del Noguera Pallares», por 
su parte, y no precisamente por espíritu de rivalidad entre 
ambos ferro-carriles, sino por haber llégalo algunos de sus . 
individuos á comprender que en el f md o de tantos obstácul >s 
como se presentan al proyecto del Noguera pudieran existir 
ciertas miras especiales de protejer los intereses de una co
marca con perjuicio de los de otras, trata de aprovechar esta : 
favorab’e actitud en que con respecto á la línia del Noguera 
se halla el gobierno de la República.

Para esto, dentro de unos dias reuniráse la comisión en \ 
una de la secciones del Congreso, y cuando venga el nuevo 
embaja lor francés, Mr. Arago, tal vez le obsequiará con un 
banque-e, cuyos resu lados serán de fijo provechosos para la 
causa que la comisión viene defendiendo. Parece ser, ade
más, que Mr. Arago trae instrucciones concretas de su go- 
liierno con respecto á dicho asunto.

D ‘spues de la recepción en Palacio los ministros se han 
reuní lo en el ministerio de Estado para celebrar Consejo 
prepara*o -m del que se verificará mañana presidido por el 
Rey. A la. hora en que termino esta correspondencia no se 
tienen m ti ñas detallad is de los asuntos tratados por los 
consejeros; pero no ha de haber sido tolo miel sobre hojue
las, á juzgar por lo qne aseguran los qus se hallan dedica
dos al estudio de las fisonomías ministeriales. Vale.—Nicé- 
foro.

LOCA L.

LA ENSEÑANZA. LAICA.

, Decíamos el sábado, á propósito de ciertas aprecia
ciones de Kl Ancora, que el laicismo en la enseñanza 
es un progreso, y que, pese á los esfuerzos del Ultra- 
montañismo, asoma ya en nuestra España su venerable 
cabeza y no detendrá su marcha hasta enseñorearse 
completamente de nuestras escuelas.

Y no puede suceder de otra manera,si la humanidad 
no ha de renegar de sus más preciosas conquistas y si 
no ha de reproducirse la era de barba,ie en que domi
naba genera del mundo, la vitorelanña religiosa, con 
su obligado se {ilito de inquisidores, persecucienes, tor
mentos y hogueras.

, En el estado actual de la sociedad, todos los pueblos 
civilizados (aún los icgidos por gobiernos doctrinarios) 
han consagrado el principio de 1\ tolerancia religiosa 
si no han tenido valor, ó no se hallan todavía en condi
ciones para proclamar la absoluta libertad de concien- 
m. La experiencia demuestra lo que la razón social en
sena: que cuanta mayor latitud se deja á la conciencia, 
cuanto mas libremente se profesan determinadas creen
cias tanto mas profundamente arraigan, tanta más sin- 
ceudad mas verdadera religiosidad hay en ellas. Así 
los pueblos mas libres son los mas religiosos, como son 
los más prósperos y en que más florecen las ciencias y 
l«s artes. 3

La libertad religiosa no es una gracia otorgada á los 
pueblos; es un d,ereelio reconocido. Y si todos los ciu
dadanos cualesquiera, sean sus creencias, tienen los 
mismos deberes Y derechos civiles y políticos; si todos 
contribuyen a las cargas del Estado, y todos costean 
ILT1 TS ,C0S ¿C011 I"6 impedirla i í 
algunos de ellos la asistencia á determinadas escuelas? ‘

1 ¿Con qne.derecho se estorbaría á otros el ejercicio de 
determinada profesión?

Los que claman porque se dé la enseñanza religiosa 
en las escuelas, no lo nacen, no pueden hacerlo, por 
amor á la religión y á la enseñanza; es por amor al mo
nopolio de ambas cosas. Y los que sostienen que aque
lla enseñanza debe darse en el hogar doméstico ó en el 
templo, no es por ó lio á ninguna religión positiva <en 
cuyo caso procurarian favorecer Lis contrarias;) es por 
el respeto que les merecen las creencias todas, y el sa
grado de las conciencias; porque consideran que la reli
gión ha de ser, no un aparatoso simulacro de vanas ce
remonias que hablen tan sólo á los sentidos; sino un 
pruínudísimo sentimiento nacido y arraigado en lo más 
íntimo del sér.

Si ha de ser una verdad el respeto á la libertad de 
conciencia, no puede negarse á religión alguna el dere
cho á la defensa. El Estado como entidad moral encar
gada de velar por los derechos de todos los ciudadanos, 
debe ser perfectamente neutral en la contienda: ¿como 
no habrá de serlo la escuela?...

El maestro, si es ferviente católico, cuidará de cum
plir escrupulosamente sus deberes religiosos; si es buen 
padre de familia, cumplirá con gusto la obligación de 
inculcar en eltiernojcorazondesús hijos, late en sus pro
pias creencias, acostumbrándoles á las prácticas de su 
culto, sin dejar de infundirle, por supuesto, la toleran
cia y el respeto que deben merecerle to los sus seme
jantes; si cree insuficiente su acción, ó desea hacerla 
mas eficaz, tendrá buen cuidado en escoger ministro vir
tuoso é instruido que le ayude en su empresa y la com
plete; pero, en la escuela, si no quiere usurpar atribu
ciones, si no quiere abusar de su posición para contra- 
liai tal vez propósitos, con perfectísimo derecho, por 
otros padres concebidos, limitirá su acción educativa á 
preparar las tiernas almas que le están encomodadas 
para recibir la semilla de la verdad; procurará por cuan
tos medios la Naturaleza y el arte le sugieran, abrir su 
inteligencia al raciocinio, su corazón al sentimiento, su 
voluntad al Bien; y, dejando expedita la acción de la fa
milia en lo que es de su exclusiva competencia, logrará, 
con la eficacia de su palabra y de su ejemplo, formar 
hombres honrados, sinceros, sensibles, tolerantes, y 
religiosos, si en la familia ó en el templo han encontra
do el indispensable complemento á su e lucacion.

Una educación sin Dios!!!... exclama E¿ Ancora. Si 
esta exclamación no es hipócrita, es perfectamente có
mica.

El Ancora ignora sin duda, ó aparenta ignorar, que 
la moderna Pedagogía condena en absoluto la pensión, 
es decir, la separación de los niños del seno de sus fa
milias, precisamente porque tienen éstas funciones es- 
pecialisimas, que ejercer, y que no pueden, sino en ca
sos muy excepcionales, delegar so pena de torcerlas v I 
desnaturalizarlas.

Aquellos padres, pues, á quienes satisfagan la holga
da práctica de confiar enteramente á manos ajenas el 
cuidado de sus hijos, vivirán muy tranquilos y satisfe- ; 
chos, si saben qué en la escuela recitan diariamente los 
tiernos infantes unas leccionistas de catecismo, con su 
pe [nena dosis de rezo (mecánico las más veces); y mu
cho más satisfechos todavía tsi el buen del maestro se 
encarga de acompañarlos al templo y dirigirlos en aque
llas prácticas religiosas imprescindibles.

Mas no pensarán asi los padres que aprecien en lo 
que vale lo sagrado de su ministerio, y lo delicado de 
su misión. En vez de abdicar sus propias funciones en 
el maestro, estimarán tener en él un auxiliar que pre
pare el terrene donde poder arrojar la semilla que bien 
les plazca; que si esta es semilla de bendición, y el alma 
en que se arroja está bien cultivada, benditos serán los 
frutos que se cosechen.

Esta es la educación que llama El Ancora sin Dios: 
este es el monstruo del laicismo, con que pretende ha
cer el bu á las familias timoratas, y con que conseguirá, 
sin duda, alarmará los pocos que no sepan apreciar el 
valor de las declamaciones, el triunfo de las ideas es 
siempre penoso; y si no hubiese obstáculos que vencer, 
si no hubiese adversarios que combatir, no sería la vic
toria ni tan gloriosa, ni tan eficaz.

La Escuela Mercantil ha levantado en esta capital la 
bandera del laicismo, y lo ha hecho con entereza y con 
lealtad: con la entereza y lealtad que han distinguido 
siempre todos sus pasos. De suponer es que haya con
tado con las dificultades, y que no la sorprendan ni 
mengüen su valor, ántes bien lo acrecienten, los ata
ques. En lo que no habrá contado seguramente es en los 
procedimientos insidiosos del periódico intransigente; 
que, poco escrupuloso en la elección de los medios’ 
cuando de perjudicar se trata á quien le estorba (y la 
A'.scuela Mercantil parece ser que le hace mucha som
bra), simula loque el llama una razonada discusión 
con E¿ Diario de Palma, y, apoyándose en una simple 
congeturaó suposición de éste, se vale de ella para traer 
y llevar á su sabor, no ya los principios y tendencias de 
la escuela en cuestión, sinola actitud, los sentimientos, 
las creencias, etc. etc. de sus respetables profesores’ 
poniendo atrevidamente la mano donde, ni á la mirada’ 
ni el pensamiento, es licito.penetrar. Nada dice, es cier

to, (ni ¿como había de atreverse?) contra el respetable 
Claustro-, pero sus jesuíticas insinuaciones, si no da
ñan, deben molestar como el zumbido de impertinente 
moscou. /

Liga, pues, su tranquila discusión con el que llaman 
toilos sesudo colega (discusión de que algo notable es
peramos;) mientras nosotros seguiremos nuestra cam
paña en favor del laicismo, única salida del caos en que 
se halla la enseñanza primaria, en nuestra patria.

(De El Demócrata?)

zioclie lAn inspector de 
policía se presentó en una casa de lasque en el lengua
je de las oficinas que les cobra contribución por sum- 
dustria seJlaman toleradas, y llamando á la dueña le 
intimó la orden de desalojar inmediatamente el local.

Eran las once y media de la noche.
La dueña de la casa tolerada, manifestó que ya que 

á tales horas se la expulsaba á ella, á sus huéspedas y 
pupilas de su domicilio sin atender á la ley de deshau- 
cio, que al menos se les diese albergue donde pasar la 
nuche.

i el agente ó inspector de policía atendiendo galan
temente al ruego de aquellas señoras diócon ellas en el 
palacio de Capuchinos.

Tales la noticia que se nos hadado, y aun omitimos 
algunos curiosos detalles. ¿Pero es esto cierto?Difícil se 
nos hace el creerlo, tan difícil que publicamos el hecho 
con todas las reservas, Ínterin no se confirme comple
tamente, en cuyo caso no hemos de dejar de hacer los 
oportunos comentarios.

En el Boletín oficia,! de la, Pro
vincia núm. 2443 se publica.

Estado demográlico-sanitario.
Otro demostrativo de los débitos que resultan á fa

vor de la primera enseñanza con cargo á Jos fondosmu- 
nicipales hasta 30 Junio de 1881.

Subasta de los acopios de materiales con destino á 
carreteras.

Abono do la paga do Setiembre á las clases pasivas.
Proyecto de alineación de la plaza de Palacio en Ma- 

nacor.
\ enta del predio CasGuixer, término de esta ciudad.
Cita á D. Juan Ramón Loaiza y Tur y D.a Manuela 

Llobet y Tur, para que se personen en unos autos sobre 
í pago de cantidad, que se siguen en el Juzgado del parti- 
; dodelbiza.

Venta de dos lincas situadas en Ibiza, parroquia de 
¡ Santa Eulalia.

Compras verificadas por las factorías militares de 
utensilios de Mahon é Ibiza.

Vacante de una plaza de maestro de taller, salitrero, 
en la fábrica de pólvora de Granada.

Idem de otra de maestro de taller, forjador, en la 
| fábrica de armas de Trubia.

Nota de inscripciones en el registro civil de Palma.

Seg'-a.n noticias reciloid.as <3.® 
Barcelona, el joven tenor .mallorquín D. Pedro Mir 
brevemente debutará en uno de los teatros de aquella 
ciudad, y creemos poder asegurar que en Ja compañía de 
ópera que debe actuar en nuestro coliseo en la próxima 
temporada, nuestro paisano complacerá á sus numero
sos amigos dando algunas funciones, para cuyo objeto 
le acompañará el reputado profesor catalan, D. Feli
ciano Paredes.

La BeosL-uLciacioTi q.vi© por el 
impuesto de Consumos se ha obtenida en los Fielatos de 
las Puertas de esta Capital, durante el primer periodo 
del presente mes, asciendetá 14.704 pesetas 11* cénti
mos,

Bor infra,ooíon. d© de ca,z¡et 
ha sido puesto á disposición del Juzgado municipal, por 
la Guardia Civil del puesto de Felanitx, un vecino de 
dicha villa.

la, atención de 
nuestros lectores sobre el notable articulo que referen
te á la reforma de la instrucción primaria tomamos de 
nuestro colega madrileño El Liberal-, primero de una 
sene que publicará y versarán sobre el mismo asunto.

, CTn amig-o nnestro cine el día, 
á cosa de 1 is dos de la tarde mandó un telegrama á 

Barcelona, salió en el vapor Mallorca, y llegado 
a dicho puerto estuvo con la persona á quien el 
tclegiama iba dirigido, el que recibió entre once y doce.

M.C.D. 2022



El Cown^rcio»
de modo que una carta enviada por el correo, hubiera 
llegado antes (]ue el susodicho telegrama; no siendo el 
primero con el que sucede lo mismo según noticias.

:l t o s parece cine los insólitos 
elogios de El Ancora han desvanecido algo al Diario de 
Palma, pues de otro modo no se comprende que nues
tro estimado colega considere templado y escrito con 
mesura el penúltimo artículo del diario carlista en el 
cual se calumnia á los hombres que defienden el laicis
mo atribuyéndoles delitos que no han cometido y se in
juria á instituciones respetables.

Mejor leído el artículo es de esperar que El Diario 
de Palma encuentre en él algo y aun algos que necesi
tan rectificar.

El «TDia-rio de Palma nos agra
de ce ayer algunas frases que le dirijimos con motivo de 
un aiú icnloen que se ocupó del laicismo en la enseñanza, 
con relativa independencia, dado su criterio y antece
dentes, y añade que transijo con todas las opiniones po
líticas, jurídicas, administrativas, etc., pero que no 
transijo con doctrinas inmorales ó contrarias a la justi
cia porque entre la luz y las tinieblas no cabe transac
ción. .

Nos alegramos de que el colega de la calle de Morey 
se vaya acercando á nosotros que precisamente veni
mos combatiendo con entereza las inmoralidades estén 
donde estén y sea quien fuere que las profese ó sosten
ga sin miedos ni vacilaciones de ninguna clase y pres
cindiendo de nuestros intereses y de nuestra convenien
cia.

Por algo habrá escrito las frases enigmáticas de que 
hemos hecho mérito El Diario de Palma, pues de otro 
modo serían bastante estemporáneas, hable claro, diga 
porque y para quien las ha escrito, á que doctrinas es
peciales quiere referirse, y cuente con que no nos pa
sará desapercibí la ninguna de sus palabras y con que 
estamos dispuestos á compartir con él la gloria de com
batir toda doctrina inmoral aunque se hubiese •sosteni
do hace tiempo por personas más ó menos respetables.

ZDioe “La Prensa Mcderna:,,
«El lunes se reanudan las tareas en la escuela Prm- 

bel denominada jardines de la infancia. El número de 
aspirantes después de cubiertas las plazas, asciende á 
treinta y cuatro.»

Esta institución fué una de las combatidas más ru
damente por los ultramontanos.

Dl c c  “El Palear:,,
j a compañía Empresa Ma'Uima á -vapor despa

chaba ayer pasajes para Barcelona, marcando las cinco 
de la tarde como hora de salida.

A las siete ménos cuarto abandonábamos la cubier
ta del vapor Lulio, porque nuestras ocupaciones nos 
llabaman á otro lado y aun se estaban practicando á 
bordo operaciones de carga. Ignoramos por lo tanto la 
hora en que el vapor se baria á la mar.

La empresa está en su derecho anunciando la salida 
del vapor en viajes extraordinarios, para la hora que

más convenga á sus intereses; pero no lo tiene para 
molestar al pasaje y cargadores durante largas y fatigo
sas horas, abusando de los que no tienen ninguna de- 

i fensa contra practicas tan viciosas.
Suplicamos á la empresa que ponga coto á lo dicho, 

que redunda en desprestigio suyo, ya que no en su 
I perjuicio.

«El Balesir» da ante0,37-©r, se 
ocupa con detención de las refo unas que se están lle
vando a cabo en el Teatro Principal, con el fin de pre- 

, 'venir las desgracias que puedan ocurrir en caso de de- 
1 clararse un incendio, y se espresa en los siguientes tér- 
I minos:

«1.a Colocación en la sala y en los pasillos de cierto 
, número de bujías esteáricas, que permanezcan constan- 
i tómente encendidas durante la función, en número su- 

íiciente para que en caso de siniestro puedan servir de 
guia al público, si se apagara el alumbrado de gas.

í. Ensanche de unos cuarenta centímetros del pa- 
1 so central, de las butacas, aunque sea á espensas de los 

laterales.
o. Absoluta prohibicion"decolocar sillas en dichos 

! pasos, y en el espacio que hay junto á la puerta cen- 
1 tral.

á. Que se pongan en estado de servicio, v manten- 
i gan constantemente llenos de agua, los dos depósitos 

que existen sobre los palcos de proscenio.
, Estas reformas estaban ya acordadas por la Comi

sión provincial que, atenta á dar las mayores segurida
des posibles á los espectadores y demás concurrentes al 
ieatro, dispuso hace ya tiempo una serie de medidas, 
en su mayor parte últimadas, y que lo estarán todas «1 
día 14.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

vigencia, de Contribuciones de la Capital.—'Terminada la co- 
b-anza á domicilio del actual primer trimestre de la contri
bución territorial ó industrial, y deseando esta Agencia, 
evitar en lo posible la imposición de recargos á los contri
buyentes que aun están en descubierto de sus cuotas, se les 
concede un improrogable plazo de cinco dias, á contar desde 
hoy, para .que puedan efectuar el pago en las oficinas de la 
recaudación desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la tar
de. Palma 10 de Octubre de 1882.-E1 Agente interino, 
Guillermo Gelabert.

ALCALDÍA DE PALMA.

Próximo el día de todos los Santos y el de la conmemora
ción de los fieles difuntos en cuyos dias el vecindario acos
tumbra visitar los Cementerios de esta Ciudad; esta Alcal
día espera que los dueños de propiedades en ellos adquiri
dos, dispondrán lo conveniente para que sean reconocidas 
respectivamente y reparadas en caso necesario todas las fal
tas ó desperfectos que notaren en ellas á fin de que en tan 
señalados dias aparezcan dichos Cementerios con la lucidez 
mayor posible.—Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y exacto cumplimiento.—Palma 6 Octubre 1882—El 
Alcalde accidental, Antonio Marroig.

___ J
ESTADISTICA.

MATADERO DE PALMA
Nota de las reses degolladas en este establecimiento ayer día 9

de Octubre de 1882.
Ptas. Cents.RES ES. Machos. Hembras. Total.

Vacunas . . . 4 1 5 5
Lanares . . . 26 19 45 4 50
Cabrias . . . 2 6 8 80
Cerdosas . . 16 11 30 19 00

To t a l e s . . 51 37 88 29 30
Palma 10 de Octubre de 1882. El Empresario, 

TAÑO BONNIN.
P. O. Ga y e -

MOVIMIENTO DEL PUERTO 
Día 10.

n o „ 7 K'HiARcAcrONES BESPACMADAS.

Para Soller laúd S. Agustín, de 18 ton pat. José Tiller con
3 mar. y lastre. 1 “cr con

Para Marsella pailebot S. Antonio, de 61 ton., cay D Tin 
fael Bennazar, con 6 mar., Mgos y almendrón. P‘ ‘

Para Barcelona vapor Mallorca, de 419 ton., cap. D Jaime 
Gramida, con 24 mar., pas., cerdos, balija y efs.

Pari Cette pelacra go'eta Nuovo Rayo, de 79 ton. mt Tnn- 
qum Sevilla, con 7mar. y vino. ’ "

B^cclonaPaílebol Apolonia, de 70 ton., pat. Antonio 
Masot, con 3 mar., 1 pas., algarrobas y efs. 
-neJ^ll Santísima Trinidad, de 46 to
neladas, pat. lomas Roca, con 5 mar y efs.

,.........

t e l e g r a ma s pa r t ic u l a r e s .

Madrid 10 á las 4 y 45 t.
(Recibido á las 12 y 29 n.

La «Gaceta» publica los nombramientos 
militares.

La recepción de Palacio ha estado concurri
da; habiendo asistido á ella el Duque de la Torre. 

Han sido aplazadas las discusiones de los 
serranRtas.|

Después del alumbramiento de la Reyna se 
reunirán las Cortes.

Los ingleses indultarán á Arabi

ULTIMA HORA

Madrid 11.
Algunos Carlistas decidieron reconocer la je

fatura de D. Jaime. '
, El Papa en la despedida á los peregrinos in

sistió en la superioridad do los intereses reli
giosos.

Es probable se celebren conferencias en 
Londres, admitiéndose á España.

Continúan los trabajos del general Ser
rano.

COTIZACIONES.

— 42 —
ha do un extremo al otro de la habitación 
vecina, extraordinariamente agitado; mién- 
tras la señora Maylie y Rosa se miraban con 
inquietud.

—Os aseguro, dijo el señor Lot-berne, de- 
teniéndf se de repente deapues de haber re
corrido la sala á grandes pasos, que ignoro 
verdaderamente qué hacer.

■ —M- parece dijo Rosa, que la historia de 
ese pobre niño, contada fielmente á esos 
hombres, bastaría para alejar de él las sos
pechas.

— Lo dudo, querida señorita, djjo el doctor 
moviendo la cabeza. No creo que ésto pueda 
bastar para hacerle aparecer inocente, no 
solo á los ojos de esos hombres, pero ni 
aun á los de funcionarios de clase más ele
vada. «Después dé todo, dirían, que és ese 
niño? Un vagamundo.» Además, juzgando 
su historia únicamente según las considera
ciones y probalidades ordinarias, es muy 
inverosímil.

—No obstante, la dais fé, se apresuró á 
decir Rosa.

—Yo la acepto por más extraña que sea, 
continuó el doctor: y tal vez obrando asi doy 
pruebas de t mteria; pero no creo que tuvie
se el mismo valor á los ojos de un agente 
de policía experimentado.

—Porqué? preguntó Rosa.
—Porqué? mi buena joven, contestó el

— 43 —
doctor, porque esa historia, examinada bajo 
su punto de vista, tiene más de un lado os
curo; no puede probar sino lo que está en 
su contra y nada de lo que está en su favor. 
Luego, esas gentes quieren siempre sa
ber los si y los porqué, y no oceptan nada 
sin pruebas. Por su propia confesión, veis 
que, desde hace algún tiempo, vive con la
drones; ha sido arrestado y llevado ánte un 
comisario de policía bajo la presunción de 
haber robado un pañuelo del bolsillo de un 
caballero; ha sido arrebatado á la fuerza de 
casa de ese caballero y arrastrado á un lu
gar que no puede indicar y cuya situación 
ignora por completo. Después, es llevado á 
Lhertsey por dos hombres que parecen in- 
timámente hgados á él, y que, de grado ó 
por tuerza le hacen penetrar por una venta
na para robar una casa; y precisamente en 
el momento en que vá á dar la voz de alar
ma, lo cual hubiera sido la única prueba de 
su inocencia, recibe un pistoletazo, como si 
todo conspirase para impedirle ejecutar una 
buena acción, lodo esto, no os impresiona?

—Convengo en que es bastante raro, dijo 
Rosa riéndose de la vivacidad del doctor 
peroen ultimo resultado, no veo en ello nada 
qu^pruebe la culpabilidad de ese pobre

7*duda que nó, contestó el doctor. 
He aquí las mugeres! sus bellos ojos no vén

Co t iz a c ió n  Ók ic ia l  d k l  d ía

ín lerior 
Exterior 
Bonos

contado.

Bo l s in d k Ma d r id ,

10.
28‘72.

,00-00.
30-00.

3 P3
Interior. c.ncort.°. . p9‘50. 

Ex terior. cupón cortado. “
Interior. .

Bonos del 'I’esoro . . .
Subvención por Ferro-Carriles 
^8nco España cupón cortado. 

Billetes hipotecarios sin cupón. . 
o Bo l s ín d e Ba r c e l o n a . 
0 Po Interior, cupón cortado.

Coloniales, cupón cortado.
Ferro-carriles Norte E 
Id. de Madrid á Zaragoza

spaña

00‘ú0.

00‘CO.
57-90.

398‘00.
9940.

i28‘95.
100-75.
126‘25.

Alicante . 
Ahnanzas. . 
Ebros. . , 
Orenses . . 
Noroestes . . 

Eran cías nuevas.
Pa l ma .

y
112‘00.

44‘25.

00^0

3 Tnterior. sin cupón. 29‘40.
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El Comeret@.

ANUNCIOS.
TEATRO-CIRCO b a l e a r .

Compañía Eaiestre, Gimnástica, Acrobática y Cómica del
CIRCO ECUESTRE BARCELONÉS.

, El por todos conceptos agradable recuerdo que de los ha
bitantes de esta culta población ha conservado siempre el 
Director propietario del Circo Ecuestre Barcelonés señor 
Alegría, y el deseo de complacer á los numerosos amigos 
que destan ver en Palma su Compañía Ecuestre y Gimnás
tica, son causa de que, aprovechando el corto espacio de 
tiempo que le queda libre desde la conclusión de la tempo
rada de verano en Barcelona hasta el principio de la de in
vierno en Niza, haya decidido si bien rehusando ventajosos 
ofrecimientos de otras poblaciones, funcionar en este ele
gante coliseo empezando en la segunda quincena del presente 
mes de Octubre, abrigando la convicción de que el cuadro de 
la Compañía que tiene el honor de presentar, compuesta en 
su inmensa mayoría de artistas de gran reputación y verda
dero mérito, será bien acogid > por esto galante público así 
como las importantes reformas que tanto de ornato como de 
comodidad para los espectadores han hecho en el local los 
señores propietarios del Teatro-Circo.

Palma l.° Oc tubre de 1882.—El Administrador General 
de la Compañí J. del Campo.

. G. V. ALEGRÍA
director propietario del Circo Ecuestre Barcelonés.

Personal.
Director de Espectáculos: M. Henry Cottrelly.
Primera Amazona, Mme. Micaela Alegría '
Caballos en libertad y alta escuela.

, Mlle. Emma. primera artista ecuestre del Circo Real de 
Lóndres.

Mlle Encarnación notable joven artista del Circo de Nice.
La Célebre familia Briatore compuesta de siete personas 

de ambos sexos, primeras notabilidades ecuestres, gimnásti- 
ticas y acrobáticas y saltadores extraordinarios.

Mlle. Rosa Ducos artista ecuestre del gran Hipódromo 
de París.

Mlle. Julia Richard artista ecuestre del Circo de Berlín. 
M. Villams Coock primer jockey americano.
Miles. Elena y Jessie artistas ecuestres del Circo de 

Roma.
Miles. Adela y Berta artistas ecuestres del Circo de San 

Petersburgo.
La estrella del arte ecuestre Mlle. Rosita de la Plata non- 

plus ultra.
M. Julio Perez primer artista ecuestre español.
M. Guillermo Richard peligrosos saltos mortales á ca

ballo.
Non plus-ultra del arte gimnástico hermanos Teresa re

pútalos como los primeros en sus d.fícilei, peligrosos y ex
traordinarios trabajos.

Los hermanos Reys gimnastas equilibristas.
El hércules moderno M. Ludovico Pucci.
12 Clowns 12 cómico-gimnastas, equilibristas, musiciles, 

saltadores, etc., etc,, y entre ellos Ips tres clowns en minia
tura, el singular Antoñet Williams Honrey (Príncipe of Va
les clonwn) justamente llamado el primer Clqwn original y 
excéntrico del mundo, inventor de la moderna escuela de 
cío vos y autor de casi todos los divertimientos y escenas 
cómicas que se ejecutan hoy dia en loa circos y teatros.

Diferentes animales amaestrados.
Maestro director de música M. B. Publick.
M. Justino encargado de la guardarropía.
M. José Manzano maquinista.
M. León Holl maestro sillero y guarnicionero.
M. Perez jefe de Cuadra.
40 caballos de todas razas amaestrados en libertad y de 

alta escuela.
Gran diversidad de pantomimas cómicas, infantiles y de 

espectáculo.

ABONO POR 30 FUNCIONES. 
Precios de abono por uecenas.

Reales.

Palcos sin entrada............................  • . . *225
Sillas Sin 1(1.........................   yy
Delanteras de grada sin entrada...................... 15
Entrada general t- ansm sible.......................... 22 50

Precios diarios.
Reales.

Palcos sin entrada..................... . . . 30
Sillas con id................................................... 7
Delanteras de grada con entrada.................. 5
Entrada general............................................. 3

CONDICIONES
Desde el dia 7 del corriente mes de Octubre, queda abier

to el abono en la ventanilla del Teatro-Circo, do diez a una 
por la mañana y de cuatro á seis por la tarde bajo las condi
ciones bigumctes:

1. , El abonó sera obligatorio por todas las 30 funciones 
ananmaG is y su importe satisfecho por decenas adelantadas.

2. Ij j s  Sres. bocados disfrutarán gratis sus localida
des en las funciones quu den por la tarde.

‘ los Sres Jotes y oficiales de la guarnición y em
pleados del Gobierno que tengan que ausentarse de esta Ciu- 
c.ad-por asuntos del servicio se les devolverá á prorateo su 
importe.

4/ La Empresa se reserva el derecho de aumentarlos 
precios do localidades y entradas para el público no abonado.

o. Igualmente se reseva la Empresa, el derecho de dar 
funciones axtraordin trias.

6. No se admiten abonos á localidades sino por entero.

PARA MONTEVIDEO Y BUENOS-AYRES.
El magnífico vapor español

Fl VA LLER 
saldrá para aquellos puertos el 27 de Octubre desde Barce
lona.

Informes D. Rafael Pomar, Monjas 18.

^SOCIEDAD DE DEPÓSITOS Y AM3RT1ZACIONES
16 Bambla de Santa Mónica 16 principal.

2.* Sorteo 30 Noviembre 1882.
.• odos los números do la Serie G serán amortizados en 

los 15 sorteos trimestrales de estos 4 años, hasta el 30 de 
Junio de 1886.

, En el mismo dia tendrá lugar otro sorteo sobre las demás 
serios en la proporción correspondiente.

Los Bonos amortizados serán reemboleables por 103 ptas.
Valor del Bono 10 pesetas.

, Pueden adquirí so Rambla de Santa Mónica número 16 
principal Barcelona; y en casa de ios señores

Agente en Palma, D. José M.* de Cantos, calle de Pele
tería 19.

Corresponsal en Mahon, D. P. V. Valls. Vice-consulad 
I ranees.

hQ Ibiza, D. Luis Lavergney González, vista de Aduanas

El que quiere comprar almendros de un plantel de tres 
años, le darán razón en casa del maestro de escuela en la 
Soledad.

Compañía Catalana de. Vapores Trasatlánticos.
Sahdts fijas del puerto de Barcelona el 15 de cada mes 

para
PUERTO-RICO Y HABANA 

directamente, saldrá para dichos puntos el 15 de Octubre el 
vapor

JOSÉ
, Admite carga y pasajeros. Los fletes y pasages de esta 
á Barcelona y el trasbordo en dicho puerto es de cuenta de 

, la Compañía.
j Se despacha en Palma, Plaza de Copiñas 5, entresuelo.

Brossa 14 tienda de libros rayados. 
LA ISLEÑA.

El vapor PALMA saldrá de esto puerto para el de 
I Barcelona el miércoles 11 del oorrienteá las cinco de la tarde. 

Solo ge admiten pasageros.
Se despacha calle de la Marina 32.

TESTAMENTARÍA EX-TRAJUDICÍAL 
DE D. PEDRO CASA8N0VAS Y RIQUÉ.

Con sujeción al nuevo pliego de condiciones que obra en 
po-er del corredor D. Juan Pona, se vende en pública su
basta ex-trajudicial el prédio llamado aTrin dtd de Qrien- 
tei-, untes Son Perol, situado en el término municipal do Bu- 
nosa. Será dicha finca rematada al mejor posto? siempre que । la postura sea racional y admisible á juicio de los albaoeos 

1 de cucha testamentaria.
El remate se verificará en la plaza de Cort, el día 11 de 

1 Octubre de próximo venidero á las 7 de la noche.
Para mas pormenores dirigirse al abogado D." Júan Cer- 

ció, Miñonas 13, de 10 á 12 de la mañana.

LECCIONES DE CALIGRAFÍA 
á cargo del Profesor

JOSÉ
Q , í8,8 c1la8es darán principio en 1° de Octubre próximo de 
« a J de la mañana y de 4 á 5 de la tarde.

Calle deMontesion núm. 21 principal. 6

I QP AI niHI A una tienda con habitaciones y ¡)0- 
, RRvxU ILiA z o . Calle de Valseca 22. 

Darán razón calle de la Concepción núm. 14. 12

En la calle de San Felio número 22 hay un tercer piso । para alquilar. En el principal de la misma informarán.

LIBROS dF LANCE 
de segunda Enseñanza.

Los hay de venta en la tienda de Libros rayados. Cuesta 
de Brossa 14.

También encontrarán un variado surtido de libros en 
blanco rayados y libretas de todos tamaños á precios suma
mente módicos.

EL DICCIONARIO MALLORQUIN-CASTELLANO 
útil á toda clase de personas; no quedando mas que un redu
cido número de ejemplares, el que lo solicite lo podrá obtener 
por el ínfimo precio de veinte reales.

EL JARABE CURATIVO Y PILDORAS, 
de la anciana LE'iGEL.

Se bañan en venta en el depósito y droguería de Miguel 
I Noguera y C.° plaza de la Libertad núm. 6 frente la Glorieta. । —Palma. 26

CUI/ros SAGRADOS.
SANTO DHL DIA DE MAÑANA.

Santos l1 LUMIN y EICASIO obispo y mártires. 
JUBILEO DE CUARENTA HORAS.

1 Se gana en Sta. Catalina de Sena.

f ALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. POCA. — 18S2.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 10 Octubre.

1
ACCIONES.

CAPITAL DÜSEM- 0,0

nomi
nal.

VALOR 
DE LA 

ACCION'.Pesetas

BOLSO. _
Pesetas

Alumbrado por Gas . . . 300 300 161’67 52500Alfombrera........................ 500 500 90’00 450’00 D
Agrícola de Manacor. . . 500 50 25
Banco Agrícola................... 500 75 15’00 75’00 DBanco Mallorquín. . . . 250 50 11’00 55'00 •
Banco de las Baleares. . . 500 25 9’00 22’50Cambio Mallorquin. . . . 500 250 67’00 335’00 DCentro Farmacéutico. . , 500 325 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 PCrédito Balear................... 500 200 95’50 477’56 DCorteeera............................. 500 500 108 540Comp.a C:trtid.n Industrial. 250 25 9’5' । 23’75 D
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall."n da Vap”

500 200 43’0! i 215’00 P
2000 2000

Empresa Maiútima á Vapor. 500 500 75’0!) 375’00Escuela Mercantil. . . , i pr 125 9600 120’00 DFerro-carriles de Mallorca . 500 500 61’00 305’00 DFerru-carril de Alaró. . . 100 100 126’00 315'00 DHarinera Balear................. 100 300 55'00 275’00 DHarinera Mallorquína . . 500 250 110*00 275’00 PIndustrial Algodonera. . . 250 350 70'00 735’00Industrial Mallorquina , . 500 500 D
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balea r (seg.* contrlt ino/) 500 00 11 ’OO 55’00 DLa Isleña, (Emp.n mar.,na.)
Salinas de Ibiza.................

500
1000

500 
LOGO

82'00 
»

410'00 D
Seguro MaJlprquin. . , . 500 30 8'50 42’50 DSemolera Mallorquina . . »
Vidrie'a M allonpiiua. . . 100 100 106'00 1 i 5’00 DVidriera Balear................. 50 50 12’00 60'00 DVinicula Mallorquina. . . 500 150 27’00 135'00 D
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jamás, sea en bien, sea en mal, sino un lado 
de las cuestiones y siempre el que primero 
se ha presentado a su imaginación.

Después de haber formulado ésta máxi
ma, el doctor, con las manos en los bolsillos, 
se puso otra vez á recorrer la habitación de 
un extremo al otro.

—Cuánto más lo reflexiono, dijo, más 
convencido estoy de que el poner á éstos 
hombres al corriente de la historia del niño, 
no haría más que embrollarlo todo y agra
var la dificultad. Estoy seguro que no cree
rían en ella, y aún admitiendo que el niño 
no fuese condenado, la publicidad dada á 
las sospechas que pesarían sobre él, seria 
un obstáculo á vuestras generosas intencio
nes, y á vuestro deseo de sacarlo de la mi
seria .

—Dioa mío, querido doctor! que haremos 
entonces? dijo Rosa. Porqué ha sido preciso 
llamar á esas gentes?
. —Es muy cierto! exclamó la señora May- 

lie., Lo que más deseo es verlas léjos de 
aqui.

Solo hay un medio, dijo por último el 
señor i j -s-berne sentándose con aire desco
razonado: y es pecar de audaces. El objeto 
que nos proponemos es loable, y en ésto es
truja nu stra disculpa. El niño tiene mucha 
calentura y no está en estado de sostener 
un interrogatorio; y siempre tenemos ésto
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—Ciertamente, contestó el señor Bla- 
thers; es necesario que examinemos por de 
pronto el terreno, é interroguemos después á 

- los criados. Este es el procedimiento acos
tumbrado.

Se tragaron lucos, y los señores Blathere 
y Duff, acompañados del otro agente de 
Britties, de Gil, y en una palabra, de toda 
la casa, se trasladaron á la pequeña bodega 
al extremo del corredor, visitaron la venta
na por la parte interior, y después, dando la 
vuelta por el jardín, la visitaron por fuera; 
cogieron una bugia para examinar el posti
go y una linterna para seguir las huellas 
de Jos pasos. Hecho ésto, en medio del silen
cio sepulcral de todos los ajistentes, volvie
ron á entrar, y los señores Gil y Britties 
fueron requeridos para dar una relación del 
papel que habían desempeñado en los acon
tecimientos de la víspera; cumplieron su co
metido lo ménos seis veces de seguida: al 
pronto no estuvieron desacordes más qué en 
un sólo punto importante, y á lo último en 
una docena únicamente. Én seguida Bla- 
thers y Duff hicieron salir á todo el mundo, 
y deliberaron extensamente á solas con tan
to misterio y solemnidad, que una consulta 
de grandes médicos sobre un caso difícil, no 
sena más que un juego de niños, comparada 
con su deliberación.

Durante éste coloquio, el doctor se pasea-
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